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NOTA DE ATENCTóN Y ARCHIVO

Asunto COMUNICACION DE EXTENSIÓN DE PUIZO DE ACTIVIDADES

Base legal

Titular

Proyecto

No 6scrito de comunicación

Fecha escrito de comunicación

ANTECEDENTES3

Documento de aprobación : Resoluc¡ón Dircctoral N'00$200&MEM-AA .

Plazo de actividades aprobado : Hasta el 11 de septiembre de 2009.

MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN:

Próroga de 3 m6sés para la para la o¡ecuc¡ón ds actividades aprobadas

Extensión de plazo de actividades: Hasta ol 11 do diciembre dó 2009

De conform¡dad a lo señalado en el artículo 26' del Reglamento
Amb¡ental para las Activ¡dades de Exploración Minera, aprobado
por D€creto Supremo N" 020-2008-EM

COi'PAÑIA ]IIINERA MILPO S.A"A

EXPLORACION MINERA'H¡LARIÓN"

1919962

07 de seDtiembre de 2009

Av. De ló Artes Sur 260
San Borja, Uma 41, Perú
T. (su) 6188700

www.m¡nem.gob.pe



...*.nr'*"r".r^^ ^GMIL
Av San Bor;a Norte 521. S¿r Borj¿.

Lrr.a4t,peni
t (5r ) 7r0 5sm f(s t) 7to 5544

w\a\a mrtpo com

"ffi

ffi

ü
" i, s8s

sEÑoR DIRECTOR DE LA DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS A]IBIENTALES
MINEROS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MTNAS:

coMPAÑrA MINERA MrLPO S.A.A., identificada con R.U.C. No 20100110513;
con domicilio en Av. San Borja Norte No 523, Distrito de San Borja, Provincia y
Departamento de Lima; debidamente representada por su Apoderado, Dr. Kar¡m
Merzthal Reyes, ¡dentificado con DNI No 09341498, según poder inscr¡to en la
Partida Electrónica No 02446588 del Reg¡stro de Personas Jurídicas de Lima; ante
usted. atentamente, decimos:

Que somos titulares del Proyecto de Exploración Minera HILARIÓN, ubicado en el
Distr¡to de Huallanca, Provincia de Bolognes¡, Departamento de Ancash. el cual
cuenta con Evaluación Amb¡ental Categoría C aprobada mediante Resolución
Directoral No 005-2008-MEM/AAM, de fecha 08 de enero de 2008, modif¡cada por
Resolución Directoral No 166-2008-MEM/AAM. de fecha 10 de julio de 2008, con un
plazo de ejecución vigente hasta el 11 de setiembre de 2009.

Que. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Ambiental
para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo No 020-
2008-EM. cumplimos con comun¡car que extenderemos el plazo de ejecución de las
actividades aprobadas, por un período máximo de 03 (tres) meses.

Que, al respecto, adjuntamos al presente escrito una copia del cargo de
presentación de la respectiva comunicación al Organismo Supervisor de la Inversión
en Energía y Minería - OSINERGMIN.

POR TANTO3

A usted. señor Director, solicitamos tener presente lo expuesto.

Llma, 07 de setiembre de 2009

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
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